
Quito, 02 de diciembre del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA RQM S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

GABRIELA QUIÑONES ESPINOSA, comunico a usted, que he procedido a ceder a favor del 
Sr. Augusto Martínez Velasco , ciento treinta y cuatío acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIOOS DE AMERICA, de la compañía CONSTRUCTORA RQM S.A. contenidas 
en ei titulo y signadas con el número que se detalla a continuación, por tanto el Cesionario 
tendrá todos los deiechos y obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto 
Soda!. 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS 

TITULO NUMERO # DE ACC. VALOR TOTAL 
1 den al 268 134 USD 134.00 

TOTAL: 134 USD 134,00 

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ARÓ. GABRIELA QUIÑONES ESPINOSA 
C.C.i706939996\ 
CEDENTE 

SR. AipGUSTO MERTINEZ VELASCO 
ce. 1704114733 
CESIONARIO 



Quilo, 02 de diciembre del 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA RQM S.A. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

GABRIELA QUIÑONES ESPINOSA, comunico a usted, que he procedido a ceder a favor del 
Arq. Alfredo José Ribadeneira de Azeredo Coutinho, ciento treinta y cuatro acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, por un valor total de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la compañía CONSTRUCTORA 
RQM S A contentdas en el titulo y signadas con el número que se detalla a continuación, por 
tanto el Cesíonarío tendrá toóos los derechos y obligaciones que le confiere la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social. 

DETALLE DE LAS ACCIONES TRANSFERIDAS 

TITULO NUMERO # DE ACC. VALOR TOTAL 
1 det1al268 134 USD 134,00 

TOTAL: 134 USD 134,00 

Se servirán tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía y dar cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ARQ. GABRIE 
ce. 1706939 
CEDENTE 

QUIÑONES ESPINOSA ARQ. ALFREDO RIBADENEIRA 
ce. 1705898151 
CESIONARIO 

t 


